


CORPORACIÓN OPCIÓN es una organización privada chilena sin fines de lucro, fundada en 1990, que trabaja con el objetivo de promocionar, proteger y apoyar la restitución de los derechos de niños, niñas y adolescentes. Somos un organismo colaborador acreditado del Estado y tenemos Estatus Consultivo Especial ante la ONU desde 2004. OPCIÓN brinda atención directa en el área de reparación a niños, niñas y adolescentes que viven situaciones de violencia, maltrato, abuso sexual, explotación sexual infantil, abandono, trabajo infantil, entre otras; así como a adolescentes que han infringido la ley, y se encuentran en programas socio educativos para su reinserción social. Opción ha desarrollado innovadoras metodologías de intervención psicosocial para niños, niñas y adolescentes con enfoque de derechos, lo que les ha permitido mejorar su calidad de vida.
EXIGIBILIDAD DE LOS DERECHOS CONTENIDOS EN EL PACTO.
1. En Chile, los derechos sociales, económicos y culturales suelen entenderse no se encuentran garantizados en especial para niños, niñas y adolescentes (NNA). Por el contrario, aún se encuentran invisibilizados. El artículo 5° de la Constitución no ha logrado establecer de manera clara el rango legal de los tratados internacionales en materia de derechos humanos, lo que aun genera controversia sobre su jerarquía normativa, lo cual impacta en la garantía de los derechos reconocidos internacionalmente para la niñez y adolescencia.
Recomendación al Estado de Chile:
· Se insta al Estado de Chile a establecer mecanismos de reconocimiento y exigibilidad adecuadas para los derechos de niños, niñas y adolescentes, mediante acciones que permitan a grupos afectados exigir el cumplimiento de estos derechos, promoviendo así su realización colectiva y la igualdad sustantiva, más allá de la mera provisión de mínimos garantizados por el Estado.
NO DISCRIMINACIÓN, ARTÍCULO 2.2.
Efectividad de los derechos. 
2. En 2024 se registraron más de 159.000 NNA víctimas de delitos, casi 40.000 por delitos sexuales (1). Pese a ello, solo el 0,7% de las denuncias terminó en condena y la mayoría se resolvió con salidas no judiciales (2)(3). La Ley de Entrevistas Video-grabadas vigente desde 2022, no se aplicó en el 61% de los casos (2), aumentando el riesgo de re-victimización. 

3. El Sistema de Garantías y Protección Integral de los Derechos de la Niñez y Adolescencia y las Oficinas Locales de la Niñez, creados en 2022, presentan una implementación deficiente (4) y persiste confusión sobre el rol de garantes de derechos en el intersector (5). 

4. La Defensoría de la Niñez no puede representar directamente a NNA en tribunales, salvo en casos de alto impacto (6), lo que dificulta la defensa especializada de sus derechos. Tampoco cuenta con facultades de incidencia en decisiones legislativas y ejecutivas que los afectan, pese a ser un organismo especializado en niñez.

Recomendaciones al Estado de Chile:
· Ejecutar con urgencia medidas coordinadas para prevenir la violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes, capacitar a los equipos investigativos y adaptar los procedimientos judiciales para evitar su revictimización.
· Acelerar la implementación del Sistema de Garantías y Protección Integral, asegurando equipos territoriales con capacidades técnicas y recursos adecuados para abordaje temprano de vulneraciones de derechos de niños, niñas y adolescentes.
· Activar la coordinación efectiva entre organismos co-garantes para brindar respuestas accesibles, oportunas y de calidad frente a vulneraciones de derechos.
· Fortalecer el mandato de la Defensoría de la Niñez otorgándole facultades para representar directamente a niños, niñas y adolescentes en tribunales y para incidir en decisiones legislativas y ejecutivas que afecten sus derechos, con los recursos necesarios para ello.

Discriminación por identidad de género en las escuelas.
5. La Superintendencia de Educación realizó un estudio, mostrando que entre 2022 y 2024 se ha visto un flujo sostenido de discriminación estructural hacia estudiantes trans, no binarios y de género no conforme, concentrada en 7° y 8° básico y enseñanza media. Esta discriminación combina formas de violencia simbólica, social y física para producir y reproducir la exclusión social y discriminación en las escuelas. El 75,7% de las personas afectadas son registradas con sexo mujer (personas trans-masculinas). En el 71,4% de los relatos hay más de una figura que ejerce violencia: compañeros de curso que ejercen violencia psicológica y física; directivos, profesores y otras personas adultas que niegan el nombre social y omiten medidas de protección. La violencia institucional también se manifiesta en restricciones para usar baños y la falta de colaboración con redes de apoyo externas (7).
Recomendaciones al Estado de Chile:
· Exigir la actualización de los protocolos de Convivencia Escolar en el marco de las políticas educativas, garantizando su implementación efectiva mediante mecanismos de seguimiento y formación especializada de equipos directivos y docentes para abordar prejuicios y discriminación, en particular hacia la niñez trans.
· Exigir la implementación efectiva de protocolos para prevenir la discriminación en los establecimientos educativos, con especial responsabilidad de docentes, directivos y adultos a cargo.
· Garantizar la formación obligatoria de las comunidades educativas en inclusión, diversidad y convivencia escolar, mediante herramientas prácticas y enfoque de derechos.

Discriminación por contexto de migración internacional. 
6. Al año 2024, vivían en Chile 313.539 NNA y jóvenes migrantes entre 0 y 19 años (8), donde el mayor porcentaje corresponde a NNA venezolanos (35,5% al 2021) (9). Es difícil estimar la cantidad de NNA en situación migratoria irregular ya que no son foco de recolección de datos, aun así, se estima que hay 143.047 NNA inscritos en el sistema escolar sin RUT al 2023, de acuerdo a los registros del Ministerio de Educación (8).  Pocos podrían regularizar su situación, dada la complejidad en su tramitación, lo que representa un riesgo para sus derechos. Las solicitudes de refugio de NNA han llegado a un promedio cercano a 500 solicitudes en el período 2017 – 2023 (10).

7. Se estima que cerca de 1.500 NNA en contexto de migración internacional están inscritos como “hijos de padres extranjeros transeúntes”, en abierta contraposición a lo dispuesto por la normativa nacional que busca evitar el riesgo de apatridia y proteger sus derechos (11) (13) (17), incluido el derecho a la identidad (10). También se han identificado problemas de coordinación entre organismos públicos y lentitud en los procesos de regularización de NNA sin documentación, y el uso de identificadores provisorios distintos según el sistema (salud, educación o registro social) lo que dificulta su acceso a servicios y prestaciones sociales (12).

8. Aunque la Ley de Migración contempla un permiso humanitario temporal (13) y gratuito para niños, niñas y adolescentes migrantes, persisten barreras de acceso (14) y para ejercer derechos en tribunales, como el debido proceso, la información adecuada y el derecho a ser escuchados, pese a lo establecido en la Ley de Garantías.

9. Desde 2022 han surgido al menos 28 proyectos de ley que buscan limitar el acceso de NNA migrantes a derechos básicos, como educación (15) y beneficios sociales (16), condicionándolos a su situación migratoria. Estas propuestas contradicen la Ley de Garantías (17), la Ley de Migración (13) y la Convención sobre los Derechos del Niño, implicando un riesgo de regresión en la protección de sus derechos.
Recomendaciones al Estado de Chile:
· Establecer mecanismos de generación de datos oficiales sobre niños, niñas y adolescentes migrantes, incorporándolos de manera explícita en los sistemas de recolección de información pública.
· Implementar estrategias de comunicación claras, accesibles y multilingües que informen adecuadamente sobre los procedimientos migratorios y de acceso a derechos (como salud y educación) para niños, niñas y adolescentes.
· Asegurar la difusión efectiva de esta información para garantizar una implementación segura de los trámites y promover la integración de niños, niñas y adolescentes migrantes en las comunidades.
· Exigir al Estado que traduzca en acciones efectivas el enfoque de derechos declarado en la Ley de Garantías y en los instrumentos internacionales ratificados y reconocidos, asegurando la especial protección real y efectiva de todos los niños, niñas y adolescentes que habitan el país, sean nacionales, migrantes o extranjeros.
Discriminación en el acceso a la justicia, recursos efectivos y debido proceso para niños, niñas y adolescentes, y especialmente aquellos al cuidado del Estado.
10. NNA en procesos judiciales enfrentan dilaciones injustificadas por incumplimientos legales y administrativos, lo que retrasa la resolución de sus situaciones de protección. Además, sus relatos suelen ser desestimados, exigiéndoseles pruebas que contrarían el principio de sana crítica estipulado en la Ley N°19.968 (18).

11. Datos del año 2022 señalan que cerca de 35.000 NNA con causas judiciales vigentes no contaban con curador ad litem debido a la falta de oferta pública (19). Preocupa que la alta demanda no se esté abordando adecuadamente, lo que afecta la oportunidad y calidad de la respuesta, como la falta de contacto previo entre el NNA y su abogado, y la coordinación con los equipos intervinientes.

12. El monitoreo semestral de los derechos de NNA bajo cuidado del Estado en centros residenciales o de privación de libertad, realizado por la Corte Suprema por mandato legal, se basa en un oficio interno, no en la ley (20). Los informes que elaboran se difunden con retraso y tienen escaso impacto en los organismos responsables. Destacan graves problemas en salud mental en adolescentes en Centros de Internación Provisoria, y casos de explotación sexual en centros residenciales, algunos de ellos de Administración Directa del Estado. Además, las decisiones de institucionalización suelen tomarse sin la opinión de los NNA, vulnerando su derecho de participación y al debido proceso.

Recomendaciones al Estado de Chile:
· Fortalecer la institucionalidad judicial en causas de niñez, estableciendo mecanismos que eviten dilaciones injustificadas y aseguren el respeto al principio de sana crítica en la valoración de los relatos de NNA.
· Ampliar la oferta pública de curadores ad litem, garantizando representación oportuna, especializada y con contacto previo entre el abogado y los niños, niñas y adolescentes, y con los equipos intervinientes.
· Formalizar por ley el mandato de monitoreo de la Corte Suprema sobre NNA bajo cuidado del Estado, asegurando la difusión oportuna de los informes y su valor vinculante.
· Garantizar el derecho a participación de niños, niñas y adolescentes en las decisiones de institucionalización.
IGUALDAD DE GÉNERO, ARTÍCULO 3.
13. Las niñas sufren violencia digital en mayor proporción que los niños (21): En la Consulta Virtual sobre Violencia Digital de 2023, los niños, niñas y adolescentes fueron considerados altamente expuestos (88%). Del total, un 36% ha sufrido violencia digital, sólo el 17% denunció a la policía y un 21% usó otros mecanismos, como la escuela. Las principales razones para no denunciar fueron no saber dónde (28%) o la dificultad del proceso (27%) (22). La Ley de Garantías y la Convención de Belem do Pará brindan un marco de protección integral frente a todo tipo de violencia, incluida la digital (23).
Recomendación al Estado de Chile:
· Desarrollar e implementar urgentemente campañas y programas que prevengan la violencia digital, especialmente contra niñas y mujeres, fortaleciendo estrategias de cuidado y protección dirigidas a padres, cuidadores y equipos educativos.
PROTECCION A LA FAMILIA, LAS MADRES Y LOS NIÑOS, ARTÍCULO 10.
Las más amplia protección y asistencia posibles a la familia (artículo 10.1).  
14. Desde 2017, en Chile se ha mantenido un patrón de violencia hacia NNA por parte de sus cuidadores (24). Según la Segunda Encuesta de Polivictimización (2023), el 39% declaró haber sido maltratado por sus cuidadores, aumentando respecto al 35% del 2017. Además, las niñas reportan mayores niveles de victimización en comparación con los niños (25).  En 2019, la JUNJI reportó 1.033 casos de NNA víctimas de violencia intrafamiliar, cifra que bajó a 465 en 2020 debido al cierre de jardines infantiles durante la pandemia, lo que redujo las denuncias. Entre enero y junio de 2020, la tasa fue de 113 por cada 100.000 (26). En 2024, el Ministerio Público registró 22.740 niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia intrafamiliar, de los cuales 12.818 eran niñas (27). El castigo físico y psicológico sigue siendo una práctica extendida en Chile en todos los estratos socioeconómicos (28), reforzada por normas de género que afectan especialmente a las niñas (29).
Recomendación al Estado de Chile:
· Diseñar e implementar medidas y acciones de sensibilización y prevención de la violencia hacia niños, niñas y adolescentes en sus entornos cercanos, especialmente en la familia, con enfoque territorial.  
PROTECCIÓN A LAS MADRES DESPUÉS DEL PARTO (ARTÍCULO 10.2). 
Madres privadas de libertad.  
15. El 99% de las mujeres privadas de libertad tiene al menos un hijo o hija: a junio de 2023, había 42 mujeres embarazadas y 100 niños y niñas viviendo con sus madres en prisión (31). Se observan altos niveles de ocupación en las secciones materno-infantiles, especialmente entre mujeres extranjeras, con insuficiente personal de custodia y salud, y condiciones sanitarias deficientes que no garantizan la protección de la vida e integridad de las mujeres y sus hijos e hijas (32). 

Recomendación al Estado de Chile:
· Garantizar condiciones dignas y seguras en las secciones materno-infantiles de los centros penitenciarios, fortaleciendo el personal de custodia y salud, y asegurando recursos adecuados para proteger la vida, la salud y la integridad de todas las mujeres privadas de libertad y sus hijos e hijas.

PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CONTRA LA EXPLOTACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL (ARTÍCULO 10.3).
Explotación Sexual Infantil (ESNNA)
16. De los 2.184 casos registrados por el Ministerio Público en el periodo 2022-2023, el 86% corresponde a niñas y mujeres adolescentes con un 64% de los casos de edades entre los 14 y 17 años; y el 14% a niños y adolescentes varones (33). Pese al aumento de las denuncias para delitos de ESNNA en los últimos años, entendida como una de las peores formas de trabajo infantil, sólo un 2% de las investigaciones iniciadas entre 2020-2021 finalizaron con sentencia definitiva, obteniéndose únicamente 7 condenas y siendo el archivo provisional la principal causal de término (34).

17. Las residencias del Servicio de Protección Especializada siguen siendo espacios inseguros, con 298 denuncias de explotación sexual infantil en 2023, el 91,4% de niñas entre 14 y 17 años, en 15 de las 16 regiones del país (34). Entre 2021 y 2023, los casos de ESNNA digital en programas del Servicio aumentaron un 201% (36). Ya en 2021, una comisión investigadora advirtió la ausencia sistemática del Estado ante estas vulneraciones de derechos. 

18. No se ha dado continuidad al IV Marco para la Acción contra la ESNNA, sino que se ha incorporado sus desafíos en el Plan de Acción Nacional de Niñez y Adolescencia 2018-2025: el informe de seguimiento de acciones da cuenta de escasos avances, por ejemplo, en la optimización de la respuesta policial, actualización de protocolos en establecimientos educacionales, agilización de investigaciones cualitativas y cuantitativas sobre ESNNA. De las 20 acciones estipuladas, sólo se reporta 1 finalizada, 6 no iniciadas, y 11 en implementación (35).

Recomendaciones al Estado de Chile:
· Robustecer la persecución penal de los delitos de explotación sexual infantil, asegurando investigaciones eficaces y condenas efectivas.
· Desarrollar sistemas integrales de detección, prevención, atención y reparación para niños, niñas y adolescentes víctimas.
· Priorizar el acceso a la justicia como respuesta estatal reparatoria frente a las vulneraciones de derechos.
· Asegurar la implementación efectiva del Plan de Acción Nacional de Niñez y Adolescencia 2018–2025, retomando los compromisos del IV Marco para la Acción contra la ESNNA, con especial énfasis en las acciones no iniciadas, y aceleración de las que se encuentran en implementación; incluyendo a la sociedad civil en el seguimiento de las acciones comprometidas.
· Fortalecer la especialización y capacidades de los agentes del sistema de protección, incluyendo operadores residenciales, organismos policiales y judiciales, mediante formación continua y apoyo técnico sostenido.
· Avanzar en estrategias de des-internación y fortalecimiento familiar, priorizando el trabajo ambulatorio con familias nucleares, extensas y de acogida, y mejorando la calidad del sistema residencial como medida de última instancia.
Trabajo infantil.
19. La trata de personas, una de las peores formas de trabajo infantil, sigue invisibilizada en Chile por falta de registros y escasa capacitación a las policías en fronteras (37). Entre 2011 y 2022 se identificaron 347 víctimas, con solo 63 formalizaciones y 27 condenas. De ellas, 33 eran NNA —30 niñas y 3 niños— desde los 5 años, en casos de trata laboral y explotación sexual. La trata con fines sexuales sigue subestimada, pese a la presencia de NNA migrantes en el país (38) (39) (40). 

20. El 15,5% de NNA en Chile realiza trabajo infantil, con un 20,1% en el grupo de 9 a 14 años. El 62,1% pertenece al 40% de hogares con menores ingresos. No se observan diferencias de género en este indicador. La tasa de trabajo infantil bajo edad mínima o en condiciones peligrosas es de 5,4%, con brechas de género: 6,6% en niños y 4,2% en niñas. Estas diferencias se mantienen en contextos rurales y urbanos, y son más altas en los tramos de 9 a 14 y 15 a 17 años. También hay una marcada brecha socioeconómica: 7,7% en el primer quintil de ingresos y 1,6% en el quinto (41).

21. Desde 2003 se mantiene la brecha de género en el trabajo doméstico invisibilizado de NNA, ya que las niñas continúan dedicando 21 horas o más a la semana, en mayor proporción que los niños. El 11,2% de NNA realiza trabajo doméstico y de cuidados no remunerado y peligroso, con mayor prevalencia en niñas de zonas urbanas y rurales. Afecta a todos los estratos, concentrándose en los dos primeros quintiles de ingresos, que registran el 58,7% de los casos y agrupan el 62,1% del total (41) (42) (43).

Recomendaciones al Estado de Chile:
· Implementar acciones integrales de detección, sensibilización y prevención del tráfico de migrantes y trata de personas, incluyendo el registro de datos oficiales; y capacitación para funcionarios públicos que mejoren sus capacidades en materia de explotación sexual infantil.
· Establecer sistemas oficiales de registro de datos sobre niños, niñas y adolescentes acompañados y no acompañados que ingresan al país, para prevenir su victimización por redes criminales en estos delitos.
· Exigir al Estado la incorporación de la nueva evidencia sobre trabajo infantil en el diseño e implementación de sus políticas públicas, asegurando el establecimiento de mecanismos específicos de seguimiento y prevención, especialmente en el trabajo infantil doméstico y trabajo peligroso en sectores productivos, con enfoque de género.

Reclutamiento de niños, niñas y adolescentes para actividades ilícitas, delincuencia, crimen organizado y reinserción social.
22. En Chile, el reclutamiento de NNA para actividades ilícitas está escasamente visibilizado pese a ser una de las peores formas de trabajo infantil según la OIT. Existen disposiciones legales que abordan los aspectos delictivos mas no la vulneración de derechos, lo que limita la respuesta estatal. En 2023, 38 NNA fueron asesinados con armas de fuego (44) y entre 2016 y 2020, 167 adolescentes fueron detenidos por tráfico de drogas al alero de organizaciones criminales (72,2% varones) (45). No hay datos oficiales ni registro actualizado (41) (43).

Recomendaciones al Estado de Chile:
· Dotar de mayores recursos operativos y financiamiento a las instituciones de administración local, para mejorar la seguridad de los barrios y entornos, con énfasis en aquellos en que los niños, niñas y adolescentes presentan mayor vulnerabilidad.
· Diseñar políticas participativas orientado a la prevención de delitos hacia niños, niñas y adolescentes, considerando las características de cada comunidad y territorio.
· Generar dispositivos de acompañamiento integral que considere tanto la asistencia y apoyo jurídico para la persecución penal del delito como la protección y la reparación del daño causado a las familias y comunidades sobrevivientes de la violencia territorial, en especial, cuando se trata de homicidios de niños, niñas y adolescentes.
· Crear registros oficiales de niños, niñas y adolescentes vinculados a bandas criminales, capacitar a los agentes de justicia para que reconozcan esta situación como una de las peores formas de trabajo infantil, con el fin de des-estigmatizar y promover su reinserción social, establecer mecanismos integrales que incluyan sensibilización comunitaria y prevención.

NIVEL DE VIDA ADECUADO PARA NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y SUS FAMILIAS, ARTÍCULO 11.
23. El principio de intersectorialidad de la Ley de Garantías aún no se encuentra implementado plenamente a nivel local y regional, lo que impide una respuesta integral a las necesidades de NNA en áreas como educación, salud y vivienda. Una experiencia participativa realizada por OPCION en Tarapacá (zona norte) revela que, aunque la escuela o el consultorio son percibidos como espacios seguros, se encuentran distantes de los domicilios, y son poco accesibles, mientras que los entornos inmediatos carecen de servicios básicos, seguridad y espacios de recreación (46).

24. Persisten brechas críticas en el acceso a derechos para la niñez, especialmente en salud mental —con regiones sin dispositivos especializados— y en educación, donde la Ley Aula Segura (48) permite expulsiones cuando su conducta amenaza la convivencia escolar, generando estigmatización y discriminación. Así lo relataron NNA de zonas rurales y urbanas de O’Higgins en talleres participativos realizados en 2023 por OPCIÓN (29).

25. La pobreza infantil en Chile varía según grupo social, edad y macrozona, siendo más grave en la zona norte (29). Un estudio de OPCIÓN en Tarapacá evidenció que el 5% de los niños, niñas y adolescentes atendidos en Iquique vive en asentamientos informales. En Alto Hospicio, muchos hogares carecen de agua potable por red y están conectados informalmente a la electricidad. Un 25% de los niños, niñas y adolescentes atendidos en la región vive en zonas sin conectividad ni infraestructura segura, e incluso sin acceso a servicios educativos (46).

26. En Chile, el 20% de los NNA vive en hogares con inseguridad alimentaria leve. Esta situación es más grave en NNA migrantes (29% con inseguridad moderada o severa), de pueblos originarios (20%) y en zonas urbanas (17%, frente al 14% en zonas rurales). Las regiones de Tarapacá y Antofagasta presentan los niveles más altos del país (29). Uno de cada cuatro NNA de escuelas públicas y subvencionadas en Chile presenta malnutrición por exceso, con un 23% de obesidad en 2024. A pesar de las políticas públicas y el etiquetado de alimentos, los indicadores no han mejorado, lo que sugiere que persisten factores estructurales que la sostienen, como la falta de áreas verdes, inseguridad barrial, escasas oportunidades para la actividad física y condiciones de vulnerabilidad económica (29).

27. La asequibilidad de la vivienda o a vivienda adecuada (en términos de Naciones Unidas) afecta al 43% de los niños y niñas migrantes, frente al 14% de los NNA chilenos. Más de la mitad de quienes viven en pobreza extrema destinan más del 30% de sus ingresos al gasto en vivienda, y entre los pobres no extremos, esta situación alcanza al 35%. El problema es más frecuente en zonas urbanas, especialmente en la Región Metropolitana y Tarapacá, donde un 22% de NNA viven en hogares con viviendas poco asequibles (29). 

28. Entre 2019 y 2024, los asentamientos irregulares aumentaron de 802 a 1.432, y entre 2019 y 2022, la cantidad de NNA en estos campamentos creció un 45%. A marzo de 2022, el 32% de quienes viven en campamentos eran NNA (16% niños y 15,8% niñas). Viven en condiciones sanitarias insalubres: dos tercios se conectan a la electricidad sin medidor, el 41% no tiene red de agua potable y el 61% carece de alcantarillado. (49). 

29. Aunque el Ministerio de Vivienda proyecta 260.000 soluciones habitacionales al 2025, persisten desalojos forzosos de campamentos sin cumplir estándares internacionales, vulnerando derechos de la niñez. La Ley N°21.450 y la política habitacional no incorporan un enfoque de derechos de NNA, el programa “Construyendo Barrios” muestra baja cobertura y el derecho a la vivienda sigue siendo difuso en la planificación urbana, excluyendo a la niñez en campamentos (50).

Recomendaciones al Estado de Chile:
· Incorporar enfoque de derechos de la niñez en la política habitacional, asegurando que niñas, niños y adolescentes sean considerados explícitamente en el diseño, implementación y seguimiento de la planificación urbana.
· Adoptar medidas para garantizar que toda acción de desalojo forzoso del Estado en asentamientos informales cumpla con estándares internacionales de protección a la niñez.
· Fortalecer el acceso a servicios básicos y educación en territorios excluidos, priorizando la inversión pública en zonas con alta presencia de NNA en condiciones precarias.
· Diseñar políticas específicas contra la inseguridad alimentaria infantil, con enfoque intercultural y territorial, que atiendan la situación crítica de NNA migrantes, de pueblos originarios y en contextos urbanos y rurales de alta vulnerabilidad.
· Diseñar e implementar políticas intersectoriales que aborden los factores estructurales de la malnutrición por exceso, como la mejora del entorno urbano, el acceso seguro a espacios para la actividad física y políticas para la reducción de la vulnerabilidad económica de las familias.

DERECHO AL DISFRUTE DEL MAS ALTO NIVEL POSIBLE DE SALUD FÍSICA Y MENTAL POSIBLE E HIGIENE DEL MEDIOAMBIENTE, ARTÍCULO 12.
Salud física y mental.
30. El bajo bienestar de los NNA de Chile, se debe a las dificultades que existen para que ellos y ellas puedan ejercer sus derechos (52). En 2024, cuatro de cada 10 adolescentes no recibieron atención de salud mental, debido al alto costo y falta de prevención. Un estudio nacional reporta que 1 de cada 4 adolescentes tiene alta probabilidad de trastornos depresivos o ansiosos, con mayor prevalencia en niñas y estudiantes de colegios subvencionados y públicos. También aumentaron las atenciones por salud mental y los casos de ideación e intento suicida (53).

31. OPCIÓN realizó un estudio en la región de Atacama (zona norte) en 2024 (46), con cerca de 500 NNA y sus familias, sobre la atención estatal en salud mental. Los participantes señalaron que los servicios son insuficientes y de baja calidad, y relacionan la salud mental con actividades recreativas y vínculos sociales, no sólo con prestaciones médicas. Destacaron la alta rotación de personal, trato deficiente y falta de especialistas locales, obligando a desplazamientos a otras comunas. Los cuidadores también destacaron largas esperas y escasez de especialistas.

32. La Ley N°21.331 de Salud Mental (54) ha sido implementada de forma débil (55), al enfocarse principalmente en trastornos psiquiátricos y neurodivergencias. El Proyecto de Ley N°17.003-11 para una Ley Integral de Salud Mental propone medidas urgentes para NNA: inclusión educativa, protección de derechos, abordaje de determinantes sociales y alineación con la Política Nacional de Niñez. Actualmente, está en su primer trámite constitucional (57).

33. El Estudio Nacional de Drogas 2018 reportó 17.183 NNA con consumo problemático de sustancias. 11.381 recibieron tratamiento en programas estatales como el Tratamiento Integral (Ley 20.084) que contempla hospitalización en Unidades Psiquiátricas garantizado para NNA que han cometidos infracciones de ley; el Programa general para NNA con consumo problemático y el Programa AUGE. Estos datos, antiguos, sustentan la Política Nacional de Drogas hasta 2030, y no existen programas que garanticen acceso prioritario a NNA en programas de protección de derechos. La información sobre estos programas de tratamiento no está disponible de manera simple y accesible para la población (61) (62). No existe información pública y accesible que indique qué hospitales públicos cuentan con Unidades Psiquiátricas y servicios de hospitalización para NNA, lo que dificulta su acceso efectivo a la atención en salud mental.

34. A cinco años de la crisis social de 2019, el Instituto Nacional de Derechos Humanos reportó 603 NNA víctimas de vulneraciones. Aunque se implementó el Programa PACTO para personas con trauma ocular, se desconoce si ha sido evaluado y preocupa la total falta de información pública sobre su ejecución, en especial en la respuesta para NNA. Existen antecedentes informales de suicidios vinculados a estos hechos, por lo que urge establecer mecanismos de seguimiento y acompañamiento para los NNA afectados y sus familias (63).

Recomendaciones al Estado de Chile:
· Acelerar la tramitación e implementación de una Ley Integral de Salud Mental con enfoque de derechos de la niñez. 
· Garantizar atención oportuna y de calidad en salud mental para NNA, con enfoque preventivo y territorial.
· Aumentar la dotación y permanencia de profesionales especializados en salud mental infantil en todas las regiones.
· Fortalecer programas de prevención de consumo de drogas a nivel escolar y sanitaria con enfoque de género.
· Garantizar acceso prioritario a tratamiento de drogas para niños, niñas y adolescentes en programas ambulatorios y residenciales de protección de derechos.
· Crear bases de datos actualizadas que incluyan edad, género, nivel socioeconómico y ubicación territorial para apoyar una política pública integrada con salud mental.
· Establecer canales de comunicación accesibles para la población que informen sobre programas disponibles, formas de acceso y contactos, facilitando el acceso oportuno a la atención en salud.
· Asegurar acceso a información pública sobre el Programa PACTO, incluyendo sus objetivos, cobertura, presupuesto, criterios de intervención y evaluación de resultados, con el fin de garantizar transparencia y control ciudadano sobre su implementación, y que permita acompañamiento en especial para niños, niñas y/o adolescentes víctimas de trauma ocular y sus familias.
Higiene del medio ambiente.
35. En Chile, 1 de cada 10 NNA vive en barrios con acumulación de basura, contaminación acústica, falta de áreas verdes y violencia crítica. El 23% vive en zonas con alta acumulación de basura, principalmente en Tarapacá (34%), Arica y Parinacota (31%) y la Región Metropolitana (30%). Un 26% enfrenta entornos con alta contaminación acústica. En el decil de menores ingresos, el 51% de los barrios enfrenta violencia crítica, 26% acumulación de basura, 25% contaminación acústica y 19% falta de áreas verdes. En el decil de mayores ingresos, estos porcentajes bajan a 27%, 14%, 24% y 4%, respectivamente, lo que refleja la desigualdad socioeconómica (29).
Recomendación a Estado de Chile: 
· Garantizar el derecho de NNA a un entorno limpio y seguro, reduciendo la brecha socioeconómica mediante el mejoramiento de barrios con alta contaminación, acumulación de basura y falta de áreas verdes.
DERECHO A LA EDUCACIÓN, ARTÍCULO 13.
36. La Ley N°21.675, sobre violencia de género, reconoce a niñas y adolescentes como víctimas y establece medidas de atención, protección y reparación, incluyendo el ámbito educativo. También exige a los establecimientos promover una educación no sexista e igualitaria, lo que aún no se ha implementado plenamente. Chile carece de una Ley de Educación Sexual Integral: la Ley N°20.418 (58) obliga a impartir educación sexual solo en enseñanza media y desde un enfoque sanitario. Persisten intentos de restringir el acceso de niños, niñas y adolescentes a una educación sexual obligatoria, priorizando el derecho preferente de los padres. No obstante, el Tribunal Constitucional ha reconocido que la educación no sexista forma parte del derecho a la educación (59), conforme a la Ley N°21.675.

37. En 2022, las denuncias por violencia entre estudiantes alcanzaron su nivel más alto desde 2018 (50). La Ley N°21.128 "Aula Segura", que permite suspensiones y expulsiones, ha sido cuestionada (59) por posibles vulneraciones a derechos de NNA, como la educación, la participación y el debido proceso.

38. Aunque la Ley N°21.040 de 2017 creó los Servicios Locales de Educación Pública para mejorar la educación pública, muchas escuelas aún funcionan en condiciones precarias y sin alcanzar aun los estándares de calidad establecidos en la Ley N°20.370 (30), lo que vulnera el derecho a la educación de NNA (59).
Recomendaciones al Estado de Chile:
· Implementar urgente de una Ley de Educación Sexual Integral que garantice un enfoque no sexista, inclusivo y basado en derechos para todas las etapas educativas, superando el modelo sanitario limitado actual.
· Modificar la Ley "Aula Segura" para asegurar que las medidas disciplinarias respeten plenamente los derechos a la educación, participación y debido proceso de niños, niñas y adolescentes.
[image: ]
Versión Oficial en Español.


· Aportar los recursos necesarios para asegurar el derecho a una educación de calidad para todos los estudiantes, en especial de los Servicios Locales de Educación Pública. 
Septiembre 2025
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